
B O L E T I N m 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E P R E C I O D E S U S C R I P C I O N T A R I F A D B I N S E R C I O N E S 

L'Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de inaer-
jarse en los BOLBTIMBS OFICIALES, se han de mandar 
il Jefe político respectivo, peo* cuyo conducto pe pasa-
fii a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden do 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margaü, i s 
T E L É F O N O 13587 .-: A P A R T A D O 1.039 

Itrti 0« DIEZ • UNA y 4a TRES y MEDIA a SEIS y MEOIA 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, «pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En. esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 68; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margal 1, número 13. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión deliraporte del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: línea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 3,00 

N ú m e r o s u e l t o : S O c é n t i m o * 

:::::::::::::::: A p a r t i c u l a r e n : 6 O c é n t i m o s 

Diputación P r o v i n c i a ! 

de M a d r i d 

COMISION GESTORA 

Acordado por esta Excma. Comi
sión Gestora, en sesión de 14 del que 
cursa, se convoque subasta para 
arrendamiento del servicio de publi
cación de .este B O L E T Í N OFICIAL , y 
aprobado el correspondiente Pliego 
de condiciones, se anuncia a los efec
tos prevenidos en el artículo 26 del 
Reglamento de contratación, advir
tiendo que durante el término de cin
co días, a contar desde esta inserción, 
podrán presentarse las reclamaciones 
procedentes, sin que sean atendidas 
las que se deduzcan pasado dicho 
plazo. 

Madrid, 17 de noviembre de 1935. 
El Presidente, Roberto fíarcía Tra
bado. 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Pa'a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia eme por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha in
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo con la Administración, so
bre revocación acuerdo del Ilustrísi-
mo señor Presidente del Tribunal 
Económico administrativo provincial, 
fecha 2 i de marzo de 1935, con mo
tivo de reclamación de don Juan Mi
ró Trepat por falta de cumplimien
to de dicha resolución, referente al 
arbitrio sobre vallas en las obras de 
1» finca número 3 de la calle de Lom-
bia. 

Madrid, 18 de octubre de I035- -

El OficiaJ de Sala, J. A. .Carrasco. 
p í ú n i , 2 . 8 0 9 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

COLMENAR DE OREJA 
S* hace público para general co-

¡^Clmiento que, a lenor de lo dis-
)U('*to en la base 4.* de la Ordenan-

queda expuesta en esta Secretaba 
• durante el plazo de quince días 
aturad, p a r a presentación de re-

^nuciónos, el padrón del arbitrio 
' perros del año 1935. 

Colmenar de Oreja, 13 de noviem
bre de 1935.—El Secretario, Mariano 
Mingo. 

(Núm. 3.209) (X.—838) 

COLLADO MEDIANO 
Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario para el año 
de 1936, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de ocho días, 
para oír reclamaciones, durante di
cho período y los ocho días siguien
tes, a tenor de lo establecido en el 
artículo 295 del Estatuto municipal 
y del reglamento de Hacienda 
municipal, vigentes. 

Collado Mediano, 11 de noviem
bre de 1935.—El Alcalde, Esteban 
Redondo. 

(Núm. 3.207) (X.—840) 

BRUÑETE 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1936, queda expuesto 
al público por término de quince 
días, en la Secretaría de esta Corpo
ración, según ordena el artículo 300 
del Estatuto y el 5. 0 del reglamento 
de Hacienda municipal, para que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y entida
des interesadas y formularse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia. 

Brúñete, 12 de noviembre de 1935. 
El Alcalde, Gregorio Rufo. 

(Núm. 3.205) (X.—841) 

ARGANDA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.0 del reglamento vi
gente de Hacienda municipal, este 
Avuntamiento expone al público por 
ocho días en las oficinas de Secreta
ría el proyecto de presupuesto ordi
nario para 1936. Durante ese tiempo 
y ocho días más, se admitirán recla
maciones y observaciones con respec
to al mismo. 

Arganda, 11 de noviembre de 1935. 
El Alcalde, A. Asenjo. 

(Núm. 3-203) (X.-«42) 

SAN LORENZO DE EL 
ESCORIAL 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones, se saca a su
basta el aprovechamiento de produc
tos del monte La Jurisdicción, cal
culados aproximadamente en 40 me
tros cúbicos de madera y 1.700 es

téreos de leña, en la cantidad de pe
setas 2.100. 

Declarada desierta la primera su
basta y acordada la celebración de 
una segunda tendrá ésta lugar el 
día 17 de diciembre próximo, a las 
doce y media de su mañana, en la 
Sala Consistorial. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en los días labora
bles, de doce a dos. 

San Lorenzo de El Escorial, a 16 
de noviembre de 1935.—El Secreta
rio, B. Palacios. 

(O.—1,183) 

MORATA DE TAJUÑA 
El proyecto de modificaciones al 

presupuesto ordinario de 1936, así 
como el padrón de la riqueza rústica 
de este término, para el referido año, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, por el término re
glamentario, pasado el cual no se 
admitirá ninguna. 

Morete de Tajuña, 18 de noviem
bre de 1935.—El Alcalde, José María 
de las Heras. 

(Núm. 3.258) (X.^853) 

CANILLAS 
Para conocimiento de las familias 

interesadas, se anuncia que, a partir 
del día 7 de enero del año próximo, se 
procederá a la exhumación de los ca
dáveres inhumados en el Cementerio 
Municipal de esta villa desde hace 
diez y más años. 

Los interesados que deseen reno
vación de sepulturas lo solicitarán 
por medio de instancia Idirigida al 
señor Alcalde Presidente, que debe
rán presentar en estas oficinas muni
cipales antes del día quince de di
ciembre próximo, bien entendido que 
transcurrido dicho plazo no se aten
derán las reclamaciones que se for
mulen. 

Canillas, 18 de noviembre de 1935. 
El Alcalde, Vicente Lillo. 

(Núm. 3.242) 

PIÑUECAR 
Las ordenanzas de los arbitrios 

municipales de carnes frescas y sala
das y la de bebidas espirituosas y al
coholes, han sido formadas y apro
badas por esta Corporación munici
pal, las cuales se exponen al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por un plazo de quince días, al 

objeto de oír las reclamaciones perti
nentes. 

Piñuécar, 14 de noviembre de 1935. 
El Alcalde, Juan Alvarez. 

(Núm. 3.226) (X.--829) 

ARANJUEZ 
Don Miguel Dornenge Campos, Al 

calde constitucional de Aranjuez, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el próximo 
año 1936, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince días, a 
fin de que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones por los 
habitantes del término ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causa* indica
das en al artículo 301 del Estatuto 
municipal. 

Y para general conocimiento, se 
manda publicar el presente, a los efec
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo 
legal, y quinto del Reglamento de 
23 de agosto de 1924. 

En Aranjuez, a 13 de noviembre 
de 1935.—Él Alcalde, Miguel Do
rnenge. 

(Núm. 3.219) (M.--S30) 

EL ESCORIAL 
La Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha formado y aproba
do el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo año 
1936. 

Le. que se anuncia al público para 
el general conocimiento, en cumpli
mento y a los efectos de los artículos 
295 del Estatuto municipal y quinto 
del Reglamento de Haciendas loca
les, haciendo saber que el citado pro-
\ecto, con todos sus documentos, po
drá ser examinado durante ocho días, 
y en este plazo y ocho más podrán 
formularse ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los contri-
buventes o entidades interesadas. 

El Escorial, a 13 d.* noviembre de 
,g35.—El Alcajde, V . Rodríguez. 

(Núm. 3.217) (X.- 831) 

PAREDES DE BUITRAGO 
Aprobado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto del Presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1036, 
queda éste expuesto d público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
plazo de ocho días, para oír reclama
ciones. 

file:///ecto


Paredes de Buitrago, a 13 de no
viembre de 1935.—El Alcalde (fir
mado) . 

(Núm. 3.216) (X. -832) 

FUENCARRAL 
Cumplido el trámite que previene 

el artículo 26 del reglamento de 
Contratación municipal por eí, pre
sente se hace público, que bajo la 
presidencia del señor Alcalde o de 
quien al efecto delegue, con asisten
cia del Concejal Síndico y la del Se
cretario de este Ayuntamiento, se ve
rificarán en esta Casa Consistorial las 
subastas de los arbitrios que se rela
cionan el día y horas que se indican, 
con arreglo al artículo 14 del regla
mento de 2 de julio de 1924, cuando 
hayan transcurrido veinte días hábi
les, a partir del siguiente en que se 
publique este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Primero 

La de lavaderos municipales, a las 
once de la mañana, bajo el tipo de 
pesetas 400. 

Segundo 
La de pesas y medidas, a las doce 

de la mañana, bajo el tipo de pese
tas 2.000. 

Las subastas de los arbitrios que 
se expresan anteriormente son para el 
año de 1936. 

Si no hubiera proposición o algu
na de las cantidades ofrecidas no lle
gasen a cubrir los tipos anunciados, 
se celebrará una segunda subasta dos 
días después, a las horas expresadas, 
bajo el mismo tipo, en el lugar anun
ciado y bajo la misma presidencia. 

Fuencarral, 18 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, M. Martín. 

(O.—1.122) 

DAGANZO 
Aprobados por este Ayuntamiento 

los püegos de condiciones y tarifas 
que han de regir en las subastas de 
los arbitrios municipales de pesas y 
medidas, degüello de reses en el ma
tadero público, industrias callejeras 
y ambulantes, consumo de bebidas" 
espirituosas y alcoholes y carnes fres
cas y saladas, volatería y caza me
nor, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oír reclamaciones durante el pla
zo de diez días, cuyos arbitrios han 
sido establecidos para que rijan en el 
próximo año de 1936, por un año na
tural. 

Las subastas de dichos arbitrios 
tendrán lugar en estas Casas Consis
toriales bajo ia presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue, el día 12 de diciembre próximo, 
a las horas y bajo los tipos de licita
ción que a continuación se expresan: 

La de pesas y medidas, derechos 
de degüello del matadero público e 
industrias callejeras y en ambulancia, 
a las once de la mañana, bajo el tipo 
total de licitación de 8.450,10 pe
setas. 

La de los arbitrios de bebidas espi
rituosas y alcoholes y carnes frescas 
y saladas, volatería y caza menor, a 
las once y treinta de la mañana, bajo 
el tipo de licitación de 4.860,73 pe
setas. 

Las instancias o proposiciones de
berán venir dirigidas al señor Alcal
de - Presidente y reintegradas con 
arreglo a la vigente iey del Timbre. 

Si en la primera subasta de los ar
bitrios mencionados no hubiera lid
iadores, se celebrará una segunda el 
día veintitrés de diciembre próximo, 
a las mismas horas señaladas para las 
primeras, requisitos y bajo ios mis
mos tipos de licitación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Daganzo, a 18 de noviembre de 
1935. —El Alcalde, Miguel Ruiz. 

(Núm. 3.257) (O.—1.124) 
SANTA MARIA DE LA 

ALAMEDA 
Don Felipe. Garda Peña, Alcalde-

Presidente, accidental del Ayunta
miento de insta villa, 
Hago saber : Que, en sesión del 

día 13 del actual, ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento el presupues
to formado para el inmediato año de 
1936, y que se expone al público en 
la Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.0 del 
reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Santa María de la Ala
meda, a 14 de noviembre de 1935.— 
El Alcalde accidental, Felipe García. 

(X.-844) 

V1LLACONEJOS 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1936, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
quince días más, podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente. 

Villaconejos, a 14 de noviembre de 
1935. —El Alcalde (firmado.) 

(Núm. 3.214) (X.—834) 

ARAN JUEZ 
Don Miguel Domenge Campos, Al 

calde constitucional de Aranjuez, 
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobadas por el Ayuntamiento las 
Ordenanzas para el cobro de las exac
ciones que han de regir durante el 
año 1936, quedan expuestas al públi
co dichas Ordenanzas en la Secreta
ría municipal durante el plazo de 
(minee días, a los efectos de! artículo 
322 del Estatuto municipal vigente. 

Aranjuez, 13 de noviembre de 1935. 
El Alcalde, Miguel Domenge. 

(Núm. 3.211) (X.-835) 

OLMEDA DE LA CEBOLLA 
Se hallan terminados v expuestos 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, por los plazos que a cada uno se 
les señala, los documentos siguien
tes : 

Matrícula industrial, formada para 
1936, por quince días. 

Padrón de vehículos automóviles, 
para 1936, por diez días. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes de este 
término municipal, para que durante 
dichos plazos puedan ser examinados 
por los interesados y formular las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Olmeda de la Cebolla, 2 de noviem
bre de 1935—El Alcalde, Juan Pa
blo García. 

(Núm. 3.210) (X.—836) 
LOZOYA 

Formado por la Comisión de Ha
cienda e! proyecto de presupuesto 

l municipal ordinario que ha de regir 
en el año de 1936, queda expuesto al 
público por término de ocho días y 
ocho más, para oír reclamaciones, en 
cumplimiento de lo que determina el 
Estatuto municipal y reglar/iento de 
Hacienda municipal. 

Lozoya, 9 de povfembre de 1935. 
El Alcalde, Faustino García. 

(Núm. 3.245) * (X . --850) 

PATONES 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1936, estará de 
manifiesto al púbilco en esta Secre
taría por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Patones, a 10 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Justo Melones. 

(Núm. 3.246) (X.—849) 
TORREMOCHA DE JARAMA 

Aprobado por este Ayuntamiento 
e' presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1936, estará de 
manifiesto al público en esta Secreta
ría por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Torremocha de Jarama, a 10 de no
viembre de 1935.—El Alcalde, Mar
tín Hernanz. 

(Núm. 3.247) (X.—848) 

BARAJAS DE MADRID 
Formada la matrícula industrial de 

este Ayuntamiento, para el próximo 
año de 1936, se halla expuesta al pú
blico por un plazo de diez días, a 
fin de que los contribuyentes com
prendidos en la misma puedan exa
minarla y hacer las reclamaciones 
que sean justas, durante el indicado 
plazo. 

Barajas de Madrid, a 12 de no
viembre de 1935.—El Alcalde, por 
delegación, Jorge Diez. 

(X.—846) 

BERZOSA DE LOZOYA 
Don Frutos de la Morena, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo, 
Hago saber : Que, habiendo apro

bado este Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación del 
presupuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1936, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde ia fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se 
puedan formular en dicho plazo y en 
tos ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto municipal vi
gente y 5.0 del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924. 

Berzosa de Lozoya, a 10 de no
viembre de 1935.—El Alcalde (fir
mado.) 

(Núm. 3.215) (X.—833) 

DISTRITO DEL BOALO 
Don Nicasio de Î ema Maíllas, Ai-

calde-Presidente del Ayuntamiento 
del Distrito del Boalo, 
Hago saber : Que, habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda de 
este Distrito el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente año 
para la formnción del presupuesto que 
habrá de regir en el próximo ejerci
cio de mil novecientos treinta y seis, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, que se contarán do-
de la fecha del presente edicto, para 
que pueda ser examinado por cuantas 

personas lo deseen y se pueda formu. 
lar en dicho plazo y en los ocho día* 
siguientes las reclamaciones u olxser. 
vaciones que se estimen oportqnj/ 
to<Jo conforme a los artículos 295 ^ 
Estatuto municipal vigente y 5.0 ^ 
r« glamento de la Hacienda municipal 
oe 23 cfc agosto de 1924. 

Distrito del Boalo, 11 de noviero, 
bre ele 1935.—El Alcalde, Nicasio ¿ 
Lema. 

(X.-845) 

VIL i /.NUEVA DEL PARDILLO 
Aprobado el proyecto de prestí, 

puesto municipal ordinario para t¡ 
año de 1936, se halla expuesto al p¿ 
buco en esta Secretaría por término 
de ocho días, para que pueda ser exa-
minado por cuantas personas lo de. 
seen y puedan formular en dicho pía. 
zo y en los ocho días siguientes las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
con arreglo al artículo 295 del Esta, 
tuto municipal y al 5.0 del reglamen. 
to Je Hacienda muniei>a.. 

Villanueva del Pardillo, iS de nu. 
víembre de 1935.—El Alcaide, Igna
cio Rubio. 

. . v X - ~ 8 4 7 ) 

CUBAS 
Aprobado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de modificaciones 
al presupuesto del corriente año, pa 
ra la formación del proyecto de pre
supuesto a regir en el próximo ejer
cicio económico de 1936, juntamente 
con las certificaciones y memorias 1 
que se refiere el artículo 296 de¡ Es
tatuto municipal, estará expuesto a' 
público dicho documento en la Secre
taría municipal por término de ocho 
días, en que podrá examinarse por 
cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes podrán formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o enti
dades interesadas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artícuio 
5.0 del reglamento de 23 de agosp 
de 1924, y para general conocimiento. 

Cubas, a 15 de octubre de 1935 — 
El Alcalde, Venancio M. Crespo. 

(Núm. 3.259) (X.—852) 

CERCEDILLA 
Se hallan expuestos al público, 

para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no reglamentario, para el próximo 
año de 1936, los documentos siguien
tes : 

Primero. El padrón de Patente 
Nacional de automóviles, por el p l* 
zo de quince días. 

Segundo. El padrón de Edificio» 
y Solares, por ej plazo de ocho días. 

Tercero. La matrícula de Indus
trial y de Comercio, por el plazo de 
quince días. 

Cercedilla, 14 de noviembre de 
1935.—El Secretario, Antonio Este
ban. 

(Núm. 3.244) ( X . — 85D 

SERRADA DE LA FUENTE 
Aprobado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamieto, el P r 0 * 
yecto del presupuesto municipal o r ' 
dinario para el próximo año de 193*'-
queda éste expuesto al público en J 
Secretaría de esta Corporación P l , r 

plazo de ocho días, para oír redama
ciones. 

Serrada de la Fuente, a i-> de no
viembre de I035-—El Alcalde (te
mado.) 

(Núm. 3.208) (X.—83^ 
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OLMEDA DE LA CEBOLLA 
Formado por la Comisión de Ma
nda el proyecto del presupuesto 

municipal ordinario, para el año de 
1036, queda expuesto al público en 
a Secretaría de este Ayuntamiento, 
m término de ocho días, para oír 

aclamaciones. 
Olmeda de la Cebolla, 2 de noviem

bre de 1935-—El Alcalde, Juan Pablo 
garcía. 

(Núm. 3-210) (X.—837) 

] 4 T E R C I O D E L A G U A R D I A 
C I V I L 

El día 14 de diciembre próximo, a 
las diez horas, y en cumplimiento a 
, Orden del Ministerio de la Gober-
ación de 16 del actual («Gaceta» 

túmero 3 2 3) tendrá lugar en las ofi-
¡nas de dicho Tercio, sitas en esta 
apital, calle de la Batalla del Sála
lo, números 36 al 40, concurso para 

(contratar el suministro de las racio-
ies de cebada y paja reglamentarias 
|ue durante el ejercicio económico de 
.936 pueda necesitar el ganado del 

(mismo que se halle presente en Ma-
Irid, con arreglo a lo dispuesto en 
las Ordenes de dicho Ministerio de 
>8 de noviembre de 1932 («Gaceta» 

(niñero 334) y 2 de marzo último 
(«Gaceta» número 88), y con sujeción 
„ pliego de condiciones que está de 

(nanifiesto en las Comandancias y 
lefatura del citado Tercio. 

Las proposiciones se extenderán 
l papel sellado de la clase corres-
londiente, con sujeción al modelo 
jue se publica al final y se presenta
ran a la Junta en sobres cerrados, 
jeniendo presente : 

Primero 
El acto tendrá lugar ante la Junta 
conómica del Tercio, presidida por 
fu Coronel y compuesta de rodos los 
• y Capitanes del mismo y un re-
iresentante de los subalternos por 

una de las dos Comandancias 
jue lo constituyen, actuando de Se-
tetario el más moderno de éstos, 
«tiendo además como asesor técni-
> el Veterinario de dicho Tercio y 

B"ara dar fe del acto un Notario del 
'olegro Notarial de Madrid. 

Segundo 
Durante la primera media hora de-

Rtrán los iicitadores entregar a la 
Watt sus proposiciones y pedir las 
pücaciones que estimen necesarias 

•obre el concurso, entrega que po-
»á realizarse personalmente o por 
¡Poderado en forma legal, exhibien-

en el acto la cédula personal y el 
'timo recibo o alta de la contribu-
Pjl industrial que corresponda sa
tisfacer, debiendo los exceptuados de 
t̂e justificar dicho extremo y acom

pañar todos ellos diez litros de ceba-

E
y una cantidad prudencial de paja 

lra que pueda apreciarse su cali-
S bien entendido que por ningún 
otivo pueden retirarse los pliegos 

, l a vez presentados. 
Tercero 

Transcurrido dicho plazo de media 
*ra, comenzará la apertura y lectu-

er> voz alta por el Secretario, de 
pliegos de proposiciones por el 

Wzn oe presentación, y concluida 
s'a, se formará por el mismo un es-

Ja° comparativo de aquéllas, que fir-
dicho .Secretario con el «visto 

T* no cjej Presidente y el .«intervine» 
e| ^mandante Jefe del Detall. 

Cuarto 
t'na vez cerrada la licitación, el 
residVnte declarará aceptaida, a re-
: r v * de la aprobación superior, la 
r°Posición que se estime más bene-
*'°sa para el servicio y los intereses 

:l Estado, haciendo a su favor la 

publicación del remate, que tendrá 
carácter provisional, dándose con ello 
por terminado el acto, extendiéndose 
seguidamente acta notarial de¡ mis
mo, que autorizarán todos los indivi
duos de la Junta y firmará el rema
tante o su apoderado, y para el caso 
de que dos o más proposiciones igua
les dejen en suspenso la adjudica
ción, se verificará licitación por pu
jas a la llana, sólo entre sus autores, 
durante quince minutos, terminado el 
cual y si subsiste la igualdad se de
cidirá por medio de sorteo. 

Quinto 
La cebada y paja que se ofrezca 

ha de ser de producción nacional y 
ajustarse a las condiciones técnicas 
que se citan en el pliego de éstas. 

Sexto 
Será condición precisa para tomar 

parle en el concurso que ¡os licitado-
res acompañen a sus respectivas pro
posiciones los resguardos que justifi
quen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus Sucursa
les, la suma equivalente al 5 por 100 
del importe de sus ofertas, tomando 
como base el precio de un año en re
lación al de las raciones de cebada 
y paja señaladas en el último B OLE
TÍN OFICIAL de la provincia, bien en 
metálico o en títulos de ¡a Deuda pú
blica, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa última
mente publicado, resguardos que po
drán retirarse una vez terminado 
aquél, a excepción del rematante, 
que no podrá verificarlo hasta que 
constituya a disposición del Presi
dente de la Junta en dicha Caja ge-
ner¿.l de Depósitos o Sucursales, un 
depósito definitivo del 10 por 100 del 
importe de la adjudicación en la mis
ma forma expresada anteriormente y 
en ei plazo máximo de quince días, 
contadas desde el en que se le noti
fique la aprobación del suministro. 

Séptimo 
El importe de los anuncios y de

más gastos que ocasione la celebra
ción de este concurso, serán satisfe
chos por el adjudicatario del mismo 
o a prorrateo, caso de ser más de uno. 

Modelo de proposición 
Don vecino de con domi

cilio en la calle de número 
acompañando cédula personal del 
ejercicio corriente, recibo de la con
tribución industrial y resguardo de 
haber efectuado ei depósito del 5 por 
100 del importe de su proposición ; 
enterado por el anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
... (fecha) y «(Gaceta», del concurso 
para suministrar las raciones de pien
so a los caballos del 14 Tercio de la 
Guardia civil, así como del pliego de 
condiciones a que se sujetará dicho 
suministro, se obliga a efectuarlo, 
aceptando en todas sus partes aque
llas condiciones por el precio que por 
ración señale el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia (o haciendo la rebaja de 
... tanto por ciento sobre dicho pre
cio). 

de ... de 1935. 
Madrid, 19 de noviembre de 1935. 

Ei Coronel (firmado.) 
(O.—1.121) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R / 1 

I N S T A N C I A 

mero tres, de esta capital, en el juicio 
de prevención de abintestato de doña 
Rosa Moreno Gálvez, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes muebles ocupados en dicho 
juicio, que han sido tasados peiicial-
mente en la cantidad de setenta y cin
co pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día siete de diciembre próximo, 
a las once de su mañana, previnién
dose que servirá de tipo para esta su
basta la expresada cantidad de seten
ta y cinco pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho precio, debien
do los Iicitadores, para tomar parte 
en la subasta consignar previamente 
el diez por ciento de la misma, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Madrid, quince de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(Núm. 3.250) (D.—372) 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha, por el 
señor Juez de primera instancia nú-

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 
En las diligencias seguidas en este 

Juzgado para llevar a efecto la ejecu
ción de la sentencia dictada en dos de 
noviembre de 1931, por la Sección 
tercera de esta Audiencia provincial, 
en la causa número 782 de 1928, del 
antiguo Juzgado de Chamberí, sobre 
lesiones por imprudencia contra En
rique-María Escamilla Castillejo, se 
ha acordado por providencia de hoy 
se saque a la venta en pública subas
ta, nuevamente, sin sujeción a tipo: 
Un automóvil marca «Jewet», matrí

cula de Madrid 14.600, con 
motor 111.424, de 14 HP., 
doble faetón, que se hallo 
depositado en ia caüe de 
Luisa Morena, número tres, 
panadería, barrio de San 

Pascual, de Canillas (Ven
tas), el cual fué embargado 
a don Manuel María Es-
camilla, para pago de res
ponsabilidad civil. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado d€ instruc
ción número veintiuno, sita en el pi
so tercero de la casa número uno de 
la calle del General Castaños, de es
ta capital, el día cuatro de diciembre 
próximo, a las once de su mañana. 

Para tomar parte en ella deberán 
los Iicitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado cincuenta pe
setas, cantidad que, excepto al mejor 
postor, les será devuelta acto conti
nuo del remate. 

Madrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.« 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(D.—371) 

GETAFE 
Por el presente se publica el nom

bramiento Síndico, hecho en el ac
to de la Junta, convocada y celebrada 
para ello hoy, ante este Juzgado, en 
juicio de concurso voluntario de 
acreedores de doña Juana Urosa Sa
cristán, cuya elección por unanimi
dad, y conviniendo todos en que fue
ra uno sólo, recayó a favor del acree
dor por derecho propio, en quien 
concurren los demás requisitos re

queridos, don Cayetano Zofío López, 
y ha aceptado el cargo. 

Y para la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, y fijar en los 
sitios de costumbre en que se publicó 
la convocatoria para aquella Junta, 
expido el presente. 

Getafe, 9 de noviembre de 1035.— 
Ante mí: Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet.—El Juez de primera instancia 
interino (firmado). 

(C . -4S7 ; 

JUZGADO NUMERO 7 

EDICTO 

En los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos en ei Juz
gado de primera instancia número 
siete, de esta capital, y Secretaría de 
don Joaquín Argote y Sagastutne, a 
instancia de la Compañía Adriático 
de Seguros, representada por el Pro
curador don Francisco del Pozo y 
Pastrana, contra doña Leonor de Sa-
iazar Iturribaria, sobre reclamación 
de cuatro mil doscientas noventa y 
cuatro pesetas y noventa y un cénti-
mos de principal, intereses legales, 
gastos y costas, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue : 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a cuatro de no

viembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—El señor 
don Manuel Fernández Gor-
dillo, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 
siete de esta capital, ha
biendo visto los presentes 
autos de menor cuantía, se
guidos entre partes : de una. 
como demandante, la Com
pañía Adriática de Segu
ros, defendida por ei Letra
do don José Antonio Ca
ñáis, y representada per el 
Procurador don Francisco 
del Pozo Pastrana: y de 
otra, como demandada, do
ña Leonor de Salazar e Itu-

~rribaria, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias 
personales no constan, de 
ignorado paradero y domi
cilio, sin representación ni 
defensa, por no haber com
parecido en los autos, ha
llándose, por tanto, decla
rado en rebeldía, sobre re
clamación de cuatro mil 
doscientas noventa y cuatr«> 
pesetas con noventa y un 
céntimos de principai. inte
reses legales, gastos y cos
tas... 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a la 
demandada en este juicio, 
doña Leonor Salazar Itu
rribaria, a que pague a la 
Compañía actora, Adriática 
de Seguros, la suma de 
cuatro mil ciento ochenta y 
seis pesetas con sesenta y 

seis céntimos, importe de los 
alquileres que le debe des
de primero de noviembr-
de mil novecientos treinta y 
cuatro, a siete de abril ciel 
año actual inclusives ; cien
to siete pesetas y veinticin
co céntimos por las costas 
'del desahucio ; a los gasto», 
'de depósito de bienes pedi
do, v al interés legal de las 
cantidades reclamadas, des
de la fecha de admisión de 
la demanda. Se ccmHcnn 
también a las costas de este 
inicio a la demandada di-



cha. Por la rebeldía de la 
misma, publíquese el enca
bezamiento y parte disposi
tiva de esta sentencia, si la 
parte actora no solicita la 
notificación personal de la 
misma.—Así por esta sen
tencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Fer
nández Gordillo. (Rubri
cado.) 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a la demandada, doña Leo
nor Salazar Iturribaria, cuyo domici
lio y paradero se ignoran, expido la 
presente para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid, a catorce de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B.' 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.676) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número cuatro, de esta capital, en 
autos seguidos a instancia del Procu
rador don Alfonso Bilbao, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don José Abréu y don Do
mingo Félix García Abréu, sobre se
cuestro de fincas hipotecadas, se sa
can a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez do
ble y simultáneamente en este Juzga
do y en el de igual clase de San Cris
tóbal de la Laguna, el día trece de 
diciembre próximo, a las once, y por 
el tipo que para cada una de ellas se 
dirán, las siguientes 

Fincas 

Primera 
En San Cristóbal de la Laguna.— 

Trozo de tierra, destinada 
al cultivo de cereales, con 
higueras en leche y tune
ras, radicante en el camino 
de San Bartolomé, de cabi
da setenta y seis áreas y 
treinta centiáreas, lindando 
por Naciente, con terrenos 
de doña Nicolasa Nary ; Po
niente, con el expresado ca
mino de San Bartolomé; 
Norte, con tierras de doña 
Ana del Castillo y García, 
y por el Sur, con otra de 
don Pedro Colombo y Mar-
tell, hoy sus herederos. Es
ta finca sale a subasta por 
el tipo de cinco mil qui
nientas pesetas. 

Segunda 
Fn San Cristóbal de la Lagunn. 

Otro trozo de tierra al cul
tivo de cereales, situado en 
dicho término municipal, 
en el pago de Ganeto, don
de llaman Tinoer, que tiene 
de cabida cuatro fanegas, 
nueve celemines y treinta 
y cinco brazas, equivalen
tes a dos hectáreas, cin
cuenta áreas y cuarenta y 
cuatro centiáreas y cincuen
ta y cuatro decímetros cua
drados, y linda: por Na

ciente, con el camino de San 
Bnrtolomé; por el Ponien
te v Norte, con tierras dn 

don José Hernández, y por 
el Sur, con las de don Juan 
Díaz Gómez. Esta finca sa
le a subasta por el tipo de 
doce mil quinientas pese
tas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán examinarlos 
los licitadores, debiendo conformarse 
con ellos y sin derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(FirmadoA 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.672) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos de procedi
miento sumario seguidos a instancia 
del Procurador don Francisco del Po
zo, en nombre y representación de la 
Sociedad civil de crédito La Compa
ñía Hipotecaria, antes La Coopera
tiva Hipotecaria, contra don Juan 
Rosel Morente, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por tercera 
vez, en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día catorce de diciembre 
próximo, a las once, y sin sujeción a 
tipo, la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, sita en es

ta capital, dentro de la Zo
na del Ensanche, con fa
chada a la calle de Ciudad 
Real, sin número determi
nado, pero le corresponde 
ei catorce, sección segunda 
del Registro de la Propie
dad del Mediodía; constará 
de semisótano y cinco plan
tas o pisos. El solar en que 
se construye la casa linda : 
por su frente, al Sur, en lí
nea d.e treinta pies, con la 
calle de Ciudad Real; al 
Este, o medianería derecha 
entrando, en línea de cien
to veintiséis pies, con casa 
de don Miguel Lóoez; al 
Oeste, o izquierda, en línea 
igual a la anterior, con te
rreno de la misma proce
dencia, hov propiedad de 
don Antonio Bolaños, v al 
Norte, o fondo, en línea 
igual a la del Sur, con casa 

de doña Luisa Fernández; 
afecta la forma de un cua
drilátero, que comprende 
en su proyección horizontal 
una superficie de tres mil 
setecientos ochenta pies, 
equivalentes a doscientos 
noventa y tres metros, cua
renta y seis decímetros y 
noventa y cuatro centíme
tros cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda, que fué el de ciento sesenta y 
cinco mil pesetas. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere *a regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la le)' Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, doce de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Eí Secretario, 
P. S.. 

(Firmado.) 
V." B." 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—-.674) 

JUZGADO NUMERO 19 

E D I C T O 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don Blas 
Senent Ferrer, Magistrado de ascen
so, Juez de primera instancia núme
ro diecinueve, de esta capital, en au
tos de juicio ejecutivo que por las re
glas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria insta la Socie
dad civil de crédito La Compañía Hi
potecaria, antes La Cooperativa Hi
potecaria, representada por el Procu
rador don Francisco del Pozo Pastra-
na, contra don Julio Cazorla Correa, 
se saca a la venta en pública y pri
mera subasta el inmueble siguiente: 
Una casa en término municipal de 

Canillas, y su calle de los 
Payos, número tres, con 
vuelta y fachada también a 
la calle de Villafuerte, mi-
mero uno, barrio denomi
nado de Orcasitas, parti
do judicial y Registro de la 
Propiedad de Alcalá de He
nares. Consta de cinco 
plantas y cinco patios. Lin
da : por su frente, en línea 
de veinte metros, con dicha 
calle de los Payos ; por la 
derecha entrando, en línea 
de veinte metros, con la o -
lle de Villafuerte; por la 
izquierda, en línea de vein
te metros, con finca de don. 
Jesús ĴE. doña María del 
Carmen López Carrascosa ; 
y por la espalda, en línea 
de veinte metros, con terre
nos de qite se segregó, de 
don Pedro Orcasitas Ruiz*. 
Ocupa una superficie de 
cuatrocientos metros cua
drados, o sean cinco mil 
ciento cincuenta y dos p;e 
también cuadrados. 

Su 
Para la subasta regirán las 

gu ¡entes 
Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de 1 

cientas cincuenta mil pesetas. 
Segunda 

No se admitirán posturas inferij 
res a dicha cantidad. 

Tercera 
Los licitadores habrán de con$¡̂  

nar previamente en la mesa del Ĵ . 
gado o en la Caja general de Depó. 
sitos el diez por ciento del tipo de U 
subasta, sin cuyo requisito no serág 
admitidos. 

Cuarta 
El precio del remate deberá hace, 

se efetivo dentro de los ocho días si 
guientes ai de su aprobación. 

Quinta 
La subasta tendrá lugar en la Salí 

audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, numen 
uno, el día dieciséis de diciembre pro. 
ximo, y hora de las once. 

Sexta 
Los autos y la certificación del Re. 

gistro a que se contrae la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta ro
mo bastante la titulación. 

Séptima 
Las cargas y gravámenes anteriol 

res y las preferentes, que hubiere, alf 
crédito de la Sociedad actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid"7 nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V. 4 B.* 
(Firmado.) 

(A.—2.673) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia número diecioch") 
de los de esta capital, 
Por el presente, y en virtud del* 

acordado en providencia de esta I 
cha, en los autos que con arreplnal 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria sigue doña María de W 
Angeles Carballal Ríos, don Jorge 
Iturriaga Manzano v don Eduar'io 
Várela de Cárdenas, contra don M* 
nuel Dapena Pellicer, sobre efectivi
dad de un crédito de sesenta y s*"15! 
mil quinientas noventa y siete pĉ  
tas con setenta v cinco céntimas, $f 

anuncia la venta en pública y p"'"1^ 
ra subasta de la siguiente 

Finca 

Urbana. Casa compuesta de sótanos. 
cuatro plantas o pisos y j * I 
te patios, situada en térmi
no de esta capital, y & f,1*| 
lie de Hernaní, número en
cuerna y tres provisional-
distrito municipal de Uf* 
herí, próxima a la vereda £ 
Postas, Registro de la I^ 
piedad del Norte Wfc 
al'Sur, o frente, en línea 



quince metros, con la refe
rida calle de Hernani; el 
segundo lado, al Este, o de
recha entrando, en línea de 
treinta y dos metros y diez 
centímetros, con solar de 
don Valentín Santos Ros; 
el tercer lado, al Norte, o 
espalda, en línea de catorce 
metros y ochenta centíme
tros, con resto de donde se 
segregó de don Jesús Ra
món Martínez, y el cuarto 
lado, al Oeste, o izquierda, 
en otra línea de treinta y 
dos metros y diez centíme
tros, con resto de la finca 
primitiva, y que hoy es el 
lote letra B, de la propie
dad de don Jesús y de don 
Francisco Martínez y Mar
tínez. Las expresadas lí
neas ocupan en su períme
tro una superficie plana ho
rizontal que, medida geo
métricamente, resulta ser 
de cuatrocientos treinta y 
seis metros y ochenta decí
metros cuadrados, equiva
lentes a seis mil ciento cua
renta y un pies con diez dé
cimos cuadrados. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dieciséis de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, y se previene : 

Que servirá de tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de ciento 
diez mil pesetas fijada al efecto en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndo
se postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Iicitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o?n el establecimiento público desti-
nac/ü al efecto una cantidad igual, 
íor lo menos, al diez por ciento de la 

sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la Ley deter
mina. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secreta
ría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
tratante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis-
m°s, sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de no
viembre de mil novecientos treinta y 
c i n c o . 

El Secretario, 
Francisco Castro 'Anime 

José Ognndo Stolle 
(A.-2 .670) 

JUZGADO N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

P°r el señor Juez de primera instan
cia del número doce, de esta capital, 
P n los autos de juicio ordinario de
jativo de mavor cuantía, promovi
dos por el Procurador don Santos de 
r,andarillas Calderón, en nombre de 
Joña Agueda y doña Cándida PoiW 
entreras, contra doña Modesta Zo- i 
ya Renieblas, como abuela y tutora I 
d e los menores de edad doña Car- I 

mcn-Pilar, don Máximo José y don 
Luis Ribagorda Nova, sobre que se 
declare la conclusión de la comuni
dad en la propiedad de la casa Pa
saje Moderno, número trece provisio
nal, de esta capital, y que se proce
diere a su división, y de no ser esto 
posible, a la venta en pública subas
ta de dicha finca, hoy en ejecución de 
sentencia, se ha acordado, por ser 
indivisible el referido inmueble, pro
ceder a la venta en pública subasta 
!e dicha finca, habiéndose señalado 

para que el acto pueda tener lugar el 
lía dieciocho de diciembre próximo, 

y hora de las once de su mañana, en 
la .Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso segundo de la casa nú
mero uno de la calle del General Cas
taños, de esta capital. 

Finca objeto de la subasta 

Una casa en esta capital, a la dere
cha de la carretera de Ara
gón, hoy prolongación de 
la calle de Alcalá, con fa
chada a la calle llamada Pa
saje Moderno, número tre
ce provisional, que consta 
de cinco plantas, divididas 
en ocho cuartos exteriores, 
y cada uno con seis patios. 
El solar que ocupa es el se
ñalado con el número siete 
de la manzana A del plano 
de división del terreno de 
que procede, y linda: al 
Oeste, o frente, en línea de 
quince metros, ochenta y 
ocho centímetros, con dicha 
calle Pasaje Moderno, y 
por el Sur, o derecha en
trando, en línea de treinta 
metros, cuarenta y seis cen
tímetros, con la parcela nú
mero ocho de igual proce
dencia ; al Norte, o izquier
da, en línea de treinta me
tros, cuarenta centímetros, 
con parcela número seis de 
don Martín Brito, digo Del
fín Brito, y parte de la nú
mero cinco de la misma pro
cedencia, y por el Este, o 
fondo, en línea de quince 
metros, ochenta y ocho cen
tímetros, con la parcela nú
mero tres. Comprende una 
supeificie de cuatrocientos 
ochenta y tres metros cua
drados, veintitrés decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a seis mil doscientos 
veinticuatro pies y diez de
címetros de otro, también 
cuadrados. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que el expresado inmueble sale a 

la venta en pública subasta, por pri
mera vez, en la cantidad de doscien
tas cuarenta y seis mil cuatrocientas 
ochenta y ocho pesetas con sesenta y 
siete céntimos, precio de tasación, y 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los Iicitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento en efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas, y que el resto del precio 
del remate deberá consignarse a los 
ocho días de aprobado éste. 

Tercera 
Que los autos, la certificación del 

Registro y el informe de tasación del 
inmueble se hallan de manifiesto en 
Secretarle, a disposición de los Iicita
dores, para que pueda ti examinarlos, 
quienes no podrán exigir otra titula
ción, debiendo conformarse c o n 
aquélla. 

Cuarta 
Que la hipoteca B favor del Banco 

Hipotecario de España, por valor de 
cien mil pesetas, que pesa sobre ese 
inmueble, y responde además de 
veinte mil pesetas para costas, gastos 
y perjuicios e indemnización en caso 
ile rescisión, continuará subsistente, 
entendiéndose que el rematante la 
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabiliclad de la misma, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, cuya circunstancia deberán 
aceptar previamente en el acto de la 
subasta los Iicitadores, sin cuyo re
quisito no les será admitida la propo
sición que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se 
insertarán copias en la «Gaceta de 
Madrid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L 'de 
esta provincia, con veinte días de an
telación, por lo menos, al señalado, 
para conocimiento del público. 

Madrid, dieciocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—2.671) 

MOTILLA DEL PALANCAR 
Don Miguel Valls Marín, Secretario 

del Juzgado de primera instancia 
del partido Motilla del Palancar, 
Certifico: Que en los autos inci

den! a lee de pobreza di1 que luego se 
liará mención, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente : 

Sentencia 

En la villa de Motilla del Palan
car, a i.° de noviembre de 1935.—El 
señor don Víctor Servan Mur, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido. Vistos por mí los presen
tes autos incidentales de pobreza, 
instados por el Procurador don Pu-
blio Navarro Moya, en nombre y re
presentación de doña Eufemia Coro
nado Lorente, mayor de edad, casa
da, sin profesión especial, vecina de 
La Pesquera, para litigar con su es
poso, don Maximiano Villena Gadea, 
mayor de edad, de profesión Guardia 
de Seguridad, vecino de Madrid, di
rigida la adora por el Letrado don 
Adriano Teruel Carralero, autos tra
mitados solamente con la representa
ción del Estado; y 

Fallo 

Que declarando haber lugar a la 
demanda deducida por doña Eufemia 
Coronado Lorente, debo conceder y 
concedo a la misma el beneficio legal 
de pobreza que solicita para litigar en 
concepto de demandada en autos de 
divorcio con su esposo, don Maxi
miano Villena Gadea, sin expresa 
imposición de costas, y sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 36, 
37 v 39 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y de conformidad con lo dis
puesto en dicha ley en sus artículos 
770, en relación con el 282 y siguien
tes, de no solicitarse por la deman
dante que se notifique esta resolución 
p e r s o n a l m e n t e al demandado, decla
rado en rebeldía, hágase la notifica
ción en el modo y forma que deter
minan dichos preceptos legales.—Así 

por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Víctor Servan. 
(Rubricado.) 

La anterior sentencia fué leída y 
publicade en la Audiencia pública del 
dfa de su fecha por el señor Juez que 
la suscribe. 

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, y sirva de notifi
cación en forma al demandado don 
Maximiano Villena Gadea, vecino de 
Madrid, declarado en rebeldía, expi
do (d presente, visado por el señor 
Juez, en Motilla del Palancar, a 9 de 
noviembre de 1935.—Ledo. Miguel 
Valla.—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia, Víctor Servan. 

(Núm. 3-140) (C—483) 

JUZGADO NUMERO 3 

CÉDULA DE CITACION 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero 3, de esta capital, en la pieza 
separada de adopción de las medidas 
de que trata el artículo 44 de la ley 
del Divorcio, dimanante del que se si
gue a instancia de don Gaspar de 
Aquino Salazar, que se defiende en 
concepto de pobre, contra doña Ama
lia García Penas, se ha mandado con
vocar a las partes a comparecencia 
para el día 18 del actual, a las once 
de su mañana, a fin de que se pon
gan ele acuerdo en la adopción de las 
medidas de que trata dicho artículo. 

Y mediante a ignorarse el domici
lio y paradero de doña Amalia Gar
cía Tenas, se le cita a los fines acor
dados v se le apercibe que, de no 
comparecer, se celebrará el acto sin 
su asistencia, parándole el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, por me
dio de la presente, que se insertará 
en la («Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, 4 de noviembre de 103^.— 
Fl Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 3.128) (C.-4S4) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don An
gel Abril Lefort, Juez municipal pro
pietario del Juzgado número dieci
ocho, de esta villa, en los autos de 
juicio verbal civil, seguido ante el 
mismo a instancia de Sociedad Anó
nima E l Triunfo, representada por 
don José Segura Lacan, contra don 
Xicomedes García Escribano y Ma
nuel López Morato, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, en el 
precio de mil setecientas veintiséis 
pesetas con veinte céntimos en que 
han sido tasados, varios bienes pro
piedad de la parte demandada, clon 
Xicomedes García, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de An
tonio Zozava, número diecisiete, se 
ha señalado el día veintinueve del ac
tual, a las diez horas, previniéndose 
a los Iicitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación, y que las postu
ras (pie s« hagan tendrán que cubrir 
las ( los terceras partes de aquélla, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, encontrándose los bienes embar
gados depositados en poder de don 



Nicomedes García Escribano, domi
ciliado en la calle de Trafalgar, nú
mero veintidós, tienda. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a catorce de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 

El Juez municipal, 
Angel Abril 

(A.—2.668) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 

En los autos de juicio verbal de 
que después se hará mención, se dic
tó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, copiados a la le
tra, dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a trece de fe

brero de mil novecientos 
treinta y cinco: El señor 
Juez municipal suplente del 
número cuatro, don Joa
quín Roméu Saavedra, ha 
visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos en
tre partes: de la una, como 
demandante, don Francisco 
del Pozo Pastrana, mayor 
de edad, Procurador, veci
no de esta capital, como 
apoderado de la Compañía 
Adriática de Seguros; y de 
la otra, como demandado, 
doña Leonor de Sal azar 
Yturribarria, vecina de Ma
drid, la cual se halla decla
rada en rebeldía, sobre pa
go de pesetas; y... 

Fallo 
Cjue declarando confesa a la deman

dada doña Leonor de Sala-
zar Yturribarria, en el con- j 
tenido de la posición formu
lada de contrario, la debo 
condenar y la condeno a 
que tan pronto como esta 
sentencia sea firme, pague 
a la Compañía Adriática de 
Seguros, o a quien su dere
cho represente, la cantidad 
de ochocientas pesetas, re
clamada en la demanda ori-
gea de este juicio, más el 
interés legal de esa canti
dad a razón del cinco por 
ciento anual, desde el día 
veintitrés de enero último, 
a la fecha del completo pa
go. Así por esta mi senten
cia, con imposición de 
costas a la demandada, que 
por su rebeldía se notifica
rá en la forma que determi
na el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciaminto civil, lo pro
nuncio, mando y firmo.— 
Joaquín Roméu. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que 
la fi rma, estando en audien
cia pública en el mismo día 
de su fecha; doy fe.—Ante 
mí, A. García Retortillo. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia tíe Madrid, y sir
va de notificación en forma a la de
mandada, doña Leonor de Salazar 
Yturribarria, expido el presente, visa
do por su señoría y sellado con el de 
este Juzgado en Madrid, a diecinue

ve de octubre de mil novecientos trein
ta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

Y.° B . ° 

(Firmado.) 
(A—2.675) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun. 
ció en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 3 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por providen
cia del señor Juez de instrucción nú
mero 5, de esta capital, y Secre;aría 
del señor Aivarez-Castellanos, se cita 
a doña Clotilde Atalaya Moya, de 
cuarenta y cinco años, viuda, artis
ta, cuyo actual paradero se descono
ce, para que comparezca dentro de! 
término de diez días ante dicho Jua
gado y Secretaría, con objeto de am
pliar su declaración en el sumario 
37S de 1935, por estafa de un apara
te de radio a la misma. 

(B.—2.675) 

JUZGADO NUMERO 12 
Hernández Vázquez (José), cuyas 

demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en esta ve
cindad, en la calle de Alcalá, núme
ro 166, principal, comparecerá den
tro del término de cinco días antc-
e| Juzgado de instrucción número 12, 
de esta capital, Secretaría de don 
Germán González Campo, con el ob
jeto de prestar declaración en e' su
mario que se instruye en este Juzga
do con el número 266 de 1935, por 
lesiones de Nieves Bustos Mateos 

(B.—1.674) 

JUZGADO NUMERO 12 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción nú
mero 12, de esta capital, en el suma
rio instruido con el número 382 del 
corriente año, por supuesto Jolito de 
hurto, se ha acordado la publicación 
del presente, llamando a 'a señoia 
que ev día 15 de octubr- último, en 
la calle de Fuencarral, junto al esta
blecimiento de La Brasileña, notó la 
falta de 150 pesetas, que le habían 
sido substraídas al parecer, con el fin 
de que preste declaración. 

(B.—1.673) 

JUZGADO NUMERO 19 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy, en el sumario que se instru
ye por defraudación, con el número 
359-935, -'inte la .Secretaría de don Ra
miro López Rodríguez, se cita a don 
Rafael Ernesto Pérez Luna, cuyo do
micilio y paradero se ignora, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirle declaración. 

( B . - 1 . 6 4 3 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el pía* 
zo que se les fijat a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina* 

JUZGADO NUMERO 10 
Navarro (Antonio), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en la calle de la Inde
pendencia, número 2, bohardilla nú
mero 3, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 10, 
de esta capital, con objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento y 
prisión contra él dictado en el suma
rio número 312 de 1935, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión. 

(B.—1.6+2) 

JUZGADO N U M E R O 10 
Eiranova Fernández (Jesús), natu

ral de Fuentes (Lugo), de estado ca
sado, profesión jornalero, de veinti
séis años, hijo de José y Remira, do
miciliado últimamente en la calle de-
Mesón de Paredes, número 53, de 
esta capital, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, de esta capital, con objeto de 
ser reducido a prisión, que le ha sido 
decretada por la Superioridad < n el 
rollo dimanante del sumario seguido 
por este Juzgado bajo el número 177 
de 1932. 

(B . -1 .644) 

MADRID 
Menoyo Baños (Francisco), de 

treinta y nueve años de edad, de es
tado casado, de profesión Capitán de 
Ingenieros retirado, natural de Hilo-
Hilo (Filipinas), con domicilio últi
mamente en Madrid, calle de Bretón 
de los Herreros, número 54, segun
do derecha, comparecerá ante el Juz-
do militar de instrucción del Te
niente Coronel don José Giménez Fi-
gueras, paseo de Ramón y Cajal, 19, 
en el plazo máximo de cinco día?, a 
partir de la publicación de la presen
te, al objeto de responder a 'as res
ponsabilidades que procedan, dima
nantes de la causa número 516-34, 
que por rebelión militar se instruye. 

(B.—1.082) 

JUZGADO NUMERO 3 
Pisehiutta (Giovanni), de cuarenta 

y un años de edad, hijo de Atilo y 
de Luisa Flor, casado, natural de Ita
lia, de profesión viajante, domicilia
do últimamente en Barcelona, calle 
de la Diputación, número 52, p:so se
gundo, cuarta, procesado en suma
rio seguido por hurto bajo el núme
ro 751 de 1031, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 3, de 
Madrid, Secretaría de don Pedro Pé
rez Alonso, con el fin de ser reducido 
a prisión, que le ha sido decretada 
por auto dictado en 3 de octubre*úl
timo por la Sección segunda de esta 
Audiencia. 

(B.—I.6S0) 

UNION SULPHUR C. 
M A D R I D 

8 - A. 

ni 

De acuerdo con el artículo J A J L 
Estatutos de esta Sociedad, el t j 
jo de Administración convoca 
asociados a Junta general ord 
el día 6 de diciembre de 193^ A 
once de la mañana, en Barca] 
Despacho del señor Riera y 3 
calle de la Diputación, número 3J 

Las acciones reglamentarias 
drán depositar en el domicilio q¡ 
en Madrid, en cualquier Banco J 
ñol, o en el Guaranty Trust, deI 
York, cuyo srecibos servirán pajJ 
der asistir a esta Junta general, 

Orden del día 
Primero. Aprobación del acia 

terior. 
Segundo. Aprobación de | 

Cuentas y Balances. 
Tercero. Afectación de las D 

nibilidades sociales. 
Cuarto. Elección de ConsejeroJ 
Quinto. Elección de AuditJ 

contables, revisores de cuentas. 
Sexto. Otros asuntos. 

El Director Gerente 
Juan F. de Caleva 

(A.—2.669, 

SOCIEDAD ANONIMA GEHl 
RAL DE ESPECTACULO! 

I 

1 

Junta general ordinaria 

Por acuerdo del Consejo de Aéj 
nistración, se convoca para el día 
de enero de 1936, a las once y treii 
de su mañana, en el domicilio soci 
Palacio de la Música, la Junta gei 
ral ordinaria de esta Sociedad, sei 
lada para el día 30 de noviembre 
rriente, entendiéndose trasladada 
aquella fecha la convocatoria que 
bía sido publicada en el BOLETÍN 
CIAL de la provincia el día 22 (ej 
piar número 253), y en el periódi 
«La Libertad» el día 25 del proxii 
pasado mes de octubre, y todoej 
en atención a persistir las circu 
tancias que se habían tenido en cu 
ta para efectuar el anterior seña 
miento, que se considerará anuladft| 

Para tomar parte en dicha ju 
deberán los accionistas proveerse 
dos días de antelación, por lo me 
al señalado para la celebración 
aquélla, y a partir del día i.° dee 
ro de 1936, de las correspondien 
papeletas de asistencia, mediante 
depósito en la Caja social, Marq 
de Urquijo, número 13, de sus títu 
o de los resguardos acreditativos 
haber hecho aquel depósito a 
solos efectos en cualquiera de lo*." 
guien tes Bancos: Español de Crfl 
lo e Internacional de Industria)'̂  
mercio, en Madrid, e Hispano Col| 
nial en Barcelona. 

A partir del día 8 del citado mes 
enero, de diez a doce de la mañajj 
estarán en el domicilio social, a w> 
posición de los accionistas quefl 
senten la papeleta de asistencia, 
balance y los libros y justifica" 
correspondientes al último ejercí* 

Madrid, veinte de noviembre' 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Consejero-Secretario 
José Luis Albarrán 
V.° B.° 

El Presidente del Consejo, 
Antonio de Satrústegui 

Imprenta Provincial. — Doctor É| 
querdo, 52.—Teléfono 532W 


